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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/479/2017, de 3 de abril, por la que se convocan subvencio-
nes para la financiación de actuaciones a favor de la integración social de las personas 
de origen extranjero residentes en Aragón para el año 2017, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 en Aragón.

BDNS (Identif.):  341081.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index:

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán solicitar estas subvenciones las siguientes entidades locales de Aragón: Ayun-

tamientos con población superior a 15.000 habitantes, las comarcas aragonesas y la Manco-
munidad Central de Zaragoza.

2. Para solicitar estas subvenciones las entidades sociales deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en los registros o censos admi-
nistrativos correspondientes, al menos con un año de antelación a la convocatoria de 
las subvenciones.

b) Carecer de ánimo de lucro, independientemente de su forma jurídica de asociación, 
fundación, cooperativa de iniciativa social u otra de carácter no lucrativo, y promover la 
consecución de un fin público o interés social.

c) Desarrollar su actividad y disponer de domicilio social en cualquier municipio del terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) No haber sido sancionados por resolución firme en relación con la prestación del 
servicio que se subvenciona.

Segundo.— Objeto.
1. La presente orden tiene por objeto el establecimiento de subvenciones para la financia-

ción de proyectos, en el año 2017, a favor de la inclusión activa de las personas inmigrantes 
residentes en Aragón en el marco del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Aragón 
para el período de programación 2014-2020. Fomentando la realización de actuaciones diri-
gidas a la igualdad, desde el respeto a la diversidad, en desarrollo de las políticas de integra-
ción social de las personas de origen extranjero en la Comunidad Autónoma de Aragón para 
la mejor convivencia intercultural y cohesión de la sociedad aragonesa.

2. No se financiaran proyectos que organicen fiestas populares, mercados interculturales, 
actividades culturales de ocio o recreo, comidas o celebraciones, excursiones o viajes cultu-
rales.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CDS/505/2016, de 23 de mayo, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-

ciales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de igualdad, integración social de la población de origen extranjero y apoyo a las fa-
milias (“Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de fecha 7 de junio de 2016).

Las subvenciones a entidades locales contempladas en esta orden, forman parte del 
Fondo Local de Aragón, por lo que también les serán de aplicación la Orden PRE/571/2016, 
de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones con cargo al Fondo Local de Aragón.

Cuarto.— Cuantía y financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta convocatoria podrán contar con una cofinanciación 

del 50 por ciento, procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de 
Aragón para el período de 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión Europea de 17 
de diciembre de 2015.

2. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria asciende a un importe máximo de 927.428 €. La distribución de crédito total se reali-
zará según lo previsto en los dos apartados siguientes.

3. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria para entidades locales asciende a un importe máximo de 400.000 € con cargo a las 
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siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos de la Dirección General 
de Igualdad y Familias correspondientes al ejercicio presupuestario:

Partida presupuestaria: 11040 G/3241/460007/91001 Importe: 200.000 €.
Partida presupuestaria: 11040 G/3241/460007/11201 Importe: 200.000 €.
4. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-

catoria para entidades sociales sin ánimo de lucro asciende a un importe máximo de 527.428 
€ con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos de la 
Dirección General de Igualdad y Familias correspondientes al ejercicio presupuestario:

Partida presupuestaria: 11040 G/3241/480023/91001 Importe: 263.714 €.
Partida presupuestaria: 11040 G/3241/480023/11201 Importe: 263.714 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del extracto de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el registro del Departamento de Sa-

nidad, situado en Vía Universitas número 36, pero podrán presentarse en cualquier de las 
unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, cuya relación actualizada se 
hizo pública por Orden de 20 de marzo de 2015, del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, por la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de docu-
mentos del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 24 de marzo de 
2015) o en cualquiera de los medios previstos en la normativa vigente de procedimiento ad-
ministrativo.

Zaragoza, 3 de abril de 2017.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, M.ª 
Victoria Broto Cosculluela.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/471/2017, de 9 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sanidad.
	ORDEN HAP/472/2017, de 17 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Servicio Aragonés de Salud.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/473/2017, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden ECD/747/2016, de 5 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Deporte.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/474/2017, de 30 de marzo, por la que se modifica la composición del Observatorio Aragonés de Familia.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de los aspirantes que han superado la fase de oposición y han sido propuestos para ser nombrados funcionarios en



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/475/2017, de 23 de marzo, por la que se dispone la publicación de la adenda I al convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) y la Universidad de Zaragoza, para el fomento de la investigación de la biomecánica del impact
	ORDEN PRE/476/2017, de 23 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón, para establecer el suministro de información sobre convenios a través del Registro Público 
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/401/2017, de 14 de marzo, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración 2016 entre el Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Asociación Federación Aragonesa de Solidaridad.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017, del Director General de Tributos, por la que se aprueba la actualización de los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos ubicados en la Comunidad Autó
	RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondientes al Plan de Formación del año 2017.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/477/2017, de 17 de marzo, por la que se modifica la Orden ECD/757/2016, de 27 de junio, por la que se aprueban las Bases Generales por las que se regirán los XXXIV Juegos Deportivos en Edad Escolar.
	ORDEN ECD/478/2017, de 23 de marzo, por la que se declara la caducidad del procedimiento relativo a la convocatoria de ayudas para las actividades ordinarias de las Federaciones Deportivas Aragonesas en el ejercicio 2016.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/479/2017, de 3 de abril, por la que se convocan subvenciones para la financiación de actuaciones a favor de la integración social de las personas de origen extranjero residentes en Aragón para el año 2017, en el marco del Programa Operativo del 

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2017, del Director General de Administración Electrónica y Sociedad de la Información, por la que se procede a publicar las altas que se incorporan al Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Adm



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE CALAMOCHA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Calamocha, relativo a procedimiento ordinario 138/2016.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017,del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 3 HMS/18 - Suministro de material de perfusión para cirugía cardiaca.
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 11 HMS/17 - Validación de un servicio integral, llave en mano, de promoción y seguimiento de la adherencia para pa
	RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 18 HMS/17 - Suministro de material coronario para hemodinámica.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2017, de la Directora General de Trabajo, por la que se anuncia el depósito de la modificación de estatutos del sindicato denominado Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería-Aragón, TCAE-Aragón (depósito número 72000056).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Gas Barbastro, S. Coop, sobre autorización administrativa de la memoria anual 2017, de ampliación de la red de distribuc

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/479/2017, de 3 de abril, por la que se convocan subvenciones para la financiación de actuaciones a favor de la integración social de las personas de origen extranjero residentes en Aragón para el año 2017, en el marco del Programa

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2017EROR20).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2017EROR21).
	ANUNCIO por el que se somete a información pública la resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, en la que se rectifica el error detectado en el Proyecto modificado número 1 del Proyecto de modernización de la red de riego en la Comunidad del
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Kemler, SL, a celebrar en Zaragoza.




